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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el apoderado de 

la parte actora ha solicitado ejecución de la sentencia de primera instancia,. Sírvase 

Proveer. 05 

 

Ejecutivo Vs Carlos Andrés Soto Solano 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 760013103008-2018-00175-00. 

 

1.- Revisado el expediente virtual, se tiene que el apoderado de la parte actora 

informa que entre las partes inmersas en el asunto de la referencia, arribaron a 

acuerdos de pago de la sentencia proferida en este Despacho que condenó a la parte 

demandada al pago de los perjuicios causados, de la siguiente manera: 

 

1.1 Con la empresa de Transportes Velasco González S. A. S., firmó acuerdo de 

pago por la suma de $50.000.000, y la mitad de las agencias y costas procesales, 

$3.750.000; sumas que refiere fueron canceladas en su totalidad. 

 

1.2 Que con el demandado Carlos Andrés Soto Solano, quien adeuda la mitad de 

la obligación impuesta con la sentencia de 13 de noviembre de 2.020, e igual 

porcentaje de la condena en costas y agencias en derecho, esto es, $3.750.000.   

 

Ahora, si bien el señor apoderado pretende el pago de los intereses moratorios sobre 

la suma adeudada por el señor Carlos Andrés Soto Solano, los cuales tasa en la 

suma de $4.031.250, aquellos lucen excesivos, en atención a que la condena, 

conforme fue establecida fijo el pago de los intereses legales, del 6% anual, 

conforme el Artículo 1617 del C. C., toda vez que se trata de la ejecución de una 

sentencia, asunto meramente civil, luego no es aplicable los intereses de carácter 

comercial. 

 

El Artículo 430 del C. G. P., dispone “presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquél considere legal  (…)” 

 

Es por tanto deber del funcionario judicial atemperar la orden de mandamiento de 

pago al interés legal ordenado. 

 

Así las cosas, en atención a lo dispuesto por el Artículo 305 del C. G. P., “Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día 

siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya concedido apelación en 

el efecto devolutivo (…)”. Teniendo en cuenta que se efectuó la notificación de una 

aclaración a la sentencia el 18 de enero de 2.021, siendo notificada el día siguiente, 

el término para interponer recursos corrió los días 20, 21 y 22 de enero de 2.021, 

quedando debidamente ejecutoriada a partir del 25 de enero de 2.021, luego los 

intereses legales empezaron a correr a partir del 26 de enero de esa anualidad. 

Por su parte, el Artículo 306 del C. G. P., dispone que la notificación de la presente 

providencia se efectuará en estado, si la solicitud de ejecución se realiza dentro de 
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los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación del 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior; en caso contrario debe 

notificarse personalmente. Teniendo en cuenta que la solicitud se efectuó el pasado 

8 de febrero de 2.022; es claro que la parte actora debe notificar en forma personal 

el presente mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO O MANDAMIENTO DE PAGO 

EJECUTIVO en favor de los demandantes ROXANA VALENCIA 

HERNANDEZ, identificada con c.c. 31.378.450 y José del Carmen Vernaza 

Cuero, identificado con c.c. 16.474.982, con fundamento en la orden proferida en 

sentencia de primera instancia que condenó a Carlos Andrés Soto Serrano, 

identificado con c.c. 16.767.722 y otro. Por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Cincuenta por ciento de la condena impuesta en sentencia de 13 de noviembre 

de 2.020. Equivalentes a $53.750.000.,  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa legal 

contenida en el Artículo 1617 del C. C., a partir del 25 de enero de 2.021; 

conforme el numeral 3 de la sentencia y las razones anotadas, liquídese en la 

etapa procesal pertinente y hasta el pago oportuno de la obligación.  

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a   la   parte   demandada, que   al   momento   de   su 

notificación, goza de un plazo de cinco (5) días para cancelar las anteriores sumas 

al demandante o de diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

TERCERO: Notificar la presente decisión al demandado de forma personal, 

conforme lo ordenado en el Artículo 306 del C. G. P. 

 

                                  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                           LEONARDO LENIS 

                                                        JUEZ 
                                                                                                                                                            05 
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